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EL CONSEJO DE CUENTAS: 

DEFINICIÓN.

El Consejo de Cuentas. Art. 90 Estatuto de 
autonomía.

➢Es una Institución de control externo.

➢Dependiente de las Cortes de Castilla y León.

➢Realiza las funciones de fiscalización externa de la 
gestión económica, financiera y contable del sector 
público de la Comunidad Autónoma y demás entes 
públicos de Castilla y León.

➢El control es posterior.



TRANSPARENCIA

• “Sunlight is . . . the best of disinfectants.”

Louis Brandeis. Supreme Court Justice. 

Escepticismo profesional del auditor

• Is Transparency the Best Disinfectant?

Amitai Etzioni



TRANSPARENCIA

“…to ensure the veracity of the information that
is released, to promote releases that are
comprehensible to the public and comparable to
information released by other sources, and to secure
that such information will be regularly made
available, often requires government
regulation…”

Amitai Etzioni



TRANSPARENCIA

DATOS INFORMACIÓN



TRANSPARENCIA

• El Plan Anual de Fiscalizaciones es Público.

• Los informes del Consejo son Públicos.
(objetivos/alcance/conclusiones/recomendaciones/
alegaciones).

• Las alegaciones presentadas por los entes se
transcriben íntegras y se responden
individualmente.

• Se presentan y debaten ante las Cortes.



TRANSPARENCIA

• Cada informe tiene su propio resumen y nota de
prensa.

• Se están estudiando a nivel de coordinación
sistemáticas e indicadores para fiscalizar el
cumplimiento de las normas relativas a la
transparencia por parte de las ICEX.

• Información en nuestra Página. Ejemplos:
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TRANSPARENCIA

IMAGEN DE EVOLUCIÓN DE RENDICIÓN DE
CUENTAS



TRANSPARENCIA

IMAGEN DE INDICADORES FINANCIEROS
DIPUTACIÓN DE PALENCIA



TRANSPARENCIA

IMAGEN DE GRÁFICO DE ENDEUDAMIENTO
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
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IMAGEN DE GRÁFICO DE ENDEUDAMIENTO
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA



TRANSPARENCIA

IMAGEN DE GRÁFICO DE ENDEUDAMIENTO
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA



TRANSPARENCIA

PLAN ESTRATÉGICO CONSEJO DE CUENTAS
2019-2022.



EVALUACION POLÍTICAS PÚBLICAS

Art. 5.2 Ley 2/2002 del Consejo de Cuentas

… fiscalizaciones operativas o de gestión para al análisis de 
la utilización de los recursos disponibles …



EVALUACION POLÍTICAS PÚBLICAS

GRUPO DE EVALUACIÓN INDEPENDIENTE BANCO 
MUNDIAL (2006): Desarrollo de la capacidad de 
evaluación. DCE serie de documentos de trabajo.  no. 
16: mayo 2006.

“…en lugar de un sistema único y coordinado de evaluación,
hay una multiplicidad de organizaciones, con mandatos
y/o prácticas de evaluación, que no están
interrelacionados entre sí. Estas organizaciones y sus
respectivas prácticas han sido evolucionando sin
coordinación en las últimas tres décadas”



EVALUACION POLÍTICAS PÚBLICAS

Instituto para la evaluación de las políticas públicas
(desaparición de la AEVAL), subdirección dentro del Mº
de Políticas Territorial y Función Pública (RD 863/2018)



EVALUACION POLÍTICAS PÚBLICAS

Art. 81. Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público.
“…entidades que integran el sector público
institucional…sistema de supervisión de sus entidades,
con el objeto de comprobar la subsistencia de los motivos
que justificaron su creación y su sostenibilidad
financiera…”



PROCESO EVALUACION GAO
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EVALUACION POLÍTICAS PÚBLICAS

• Fiscalización de las actuaciones en materia
medioambiental ….

• Fiscalización de las subvenciones destinadas a la
explotación de servicios deficitarios de transporte público
regular …



EVALUACION POLÍTICAS PÚBLICAS

• Informe de las consecuencias económico-financieras de la
aplicación de las medidas establecidas en la Ley
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
en las entidades locales …

• Informe acerca de la situación y actividad económico-
financiera de la Comunidad Autónoma, …



EVALUACION POLÍTICAS PÚBLICAS

• Fiscalización de los procesos de extinción de entidades
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León como
consecuencia de la reestructuración de su sector público,
…

• Fiscalización operativa de la renta garantizada de
ciudadanía



EVALUACION POLÍTICAS PÚBLICAS

• Fiscalización de la gestión de la investigación de las
Universidades Públicas de Castilla y León

• Informes sobre el Patrimonio inmobiliario Diputaciones
provinciales



EVALUACION POLÍTICAS PÚBLICAS

• En curso: 

• Dependencia, en colaboración con el TCu; 

• Despoblación; 

• Gastos corrientes de hospitales;



MUCHAS GRACIAS

WWW.CONSEJODECUENTAS.ES



PREVENCION DEL FRAUDE

INFORME GRECO JUNIO 2019.

“Ha llegado el momento de acometer una estrategia global
y coordinada contra la corrupción…

…las autoridades españolas han realizado esfuerzos
positivos…leyes y reglamentos contra la corrupción…sin
embargo , la supervisión y la rendición de cuentas son
su aspecto más débil. En la actualidad, existe una gran
diferencia entre la legislación y su aplicación en la
práctica”



PREVENCION DEL FRAUDE

Conceptos Guía fiscalización OCEX 1240 (NIA-ES
240)/Oficina antifraude Valencia/Oficina antifraude
Andalucía

Infracción

Responsabilidad contable/delito

Abuso Corrupción

Fraude Error

Incumplimiento Irregularidad

Conflicto de intereses Prácticas fraudulentas



PREVENCION DEL FRAUDE

La finalidad directa de los informes de las ICEX no es la 
detección del fraude, sin perjuicio de:

1. Poner de manifiesto incumplimientos.

2. Carácter de prueba privilegiada de los informes.

3. Envío de los informes al Tribunal de Cuentas.

4. Convenio del Consejo de Cuentas con la Fiscalía del
Tribunal de Cuentas.



PREVENCION DEL FRAUDE

• Las denuncias. Tramitación:

1. Ratificación.

2. Indicios razonables.

• Ultimas novedades: 

1. El contenido del Art 5 RD 424/2017.

2. Directiva 'whistleblowing'



PREVENCION DEL FRAUDE

1. Estructuras existentes:

1. Tribunal de Cuentas: Sección enjuiciamiento.

2. Galicia, Canarias dentro del OCEX. Modelo PREVENCIÓN-
INTEGRACIÓN AUDITORÍAS.

3. Otras Comunidades: Oficinas antifraude. Cataluña/Valencia

4. Nuevos proyectos: Andalucía y Navarra

2. La cuestión de la Coordinación: 
Valencia/Andalucía/Dictamen 1/2017 del Consejo de 
Navarra.



TRANSPARENCIA-

EVALUACIÓN-FRAUDE

➢Son aspectos de la buena gestión pública.

➢El diseño institucional es básico para reforzar la

prevención de las malas prácticas y la mejora en la

toma de decisiones y la dación de cuentas.

➢Los OCEX tienen en la actualidad y aspiran a tener

en el futuro un papel relevante en ellas.

➢La implantación de la cultura de la evaluación (que

incluye a la transparencia y a la lucha contra el

fraude) es la mayor garantía de la buena gestión.
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